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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia 

de teletrabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Anita Sánchez Castro. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2021.  

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer en caso de emergencia de salud o de desastres naturales emitida por las autoridades correspondientes, el teletrabajo como 

una forma de trabajo subordinado remunerado en donde la labor se desarrolla en lugares distintos al establecimiento o establecimientos 

del patrón y para el cuál no se requiere la presencia física de la persona trabajadora en el centro de trabajo, a través de las tecnologías 

de la información y comunicación (TIC), debiendo quedar por escrito en las condiciones generales de trabajo, en los contratos 

colectivos de trabajo, o en los reglamentos internos, según sea el caso, las condiciones para su desarrollo.  

 

No. Expediente: 0151-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado B, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

Decreto por el que se adicionan los artículos 9 Bis, 9 Ter y 9 

Quáter, se reforma la fracción VI del artículo 15 y se 

adiciona la fracción VI, recorriéndose el orden de las 

fracciones subsecuentes del artículo 88 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional 

 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 9 Bis, 9 Ter y 9 

Quáter, se reforma la fracción VI del artículo 15, se adiciona la 

fracción VI, recorriéndose el orden de las fracciones 

subsecuentes del artículo 88 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 9 Bis. En caso de emergencia de salud o de 

desastres naturales emitida por las autoridades 

correspondientes, que imposibiliten la realización de las 

labores en el lugar de trabajo asignado, los titulares de las 

dependencias oyendo a los sindicatos respectivos, deberán 

implementar las medidas necesarias para posibilitar el 

Teletrabajo, salvaguardando la salud e integridad física de 

los trabajadores. 

 

Esto no aplicará a las secretarías e instituciones 

consideradas de carácter esencial que por su naturaleza 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

Artículo 15.- … 

 

I.- a V.- …  

 

VI.- El lugar en que prestará sus servicios. 

 

 

Artículo 88.- … 

deben prestarse en manera presencial y que son parte toral 

de las labores que se deben de realizar en estos casos. 

 

Artículo 9 Ter. El teletrabajo es una forma de trabajo 

subordinado remunerado en donde la labor se desarrolla en 

lugares distintos al establecimiento o establecimientos del 

patrón y para el cuál no se requiere la presencia física de la 

persona trabajadora en el centro de trabajo, donde se 

utilizan las tecnologías de la información y comunicación 

(TIC), mismas que hacen posible el contacto entre la 

persona trabajadora y el patrón. 

 

Artículo 9 Quáter. Las condiciones para desarrollar el 

Teletrabajo deberán quedar por escrito en las condiciones 

generales de trabajo, en los contratos colectivos de trabajo, 

o en los reglamentos internos, según sea el caso. 

 

Los derechos y obligaciones de las personas que desarrollen 

Teletrabajo deberán de ser las mismas que la de los 

trabajadores que desempeñen las mismas labores en el 

domicilio de la dependencia. 
 

Artículo 15. Los nombramientos deberán contener: 

 

I a V. ... 

 

VI. El lugar en que prestará sus servicios, incluyendo el 

domicilio en caso de Teletrabajo. 
 

Artículo 88. Las condiciones generales de trabajo establecerán: 
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I.- a V.- … 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

VI.- Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor 

seguridad y eficacia en el trabajo. 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Las condiciones en que se deberá desarrollar el 

teletrabajo en caso de emergencias de salud o desastres 

naturales; y 

 

VII. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener 

mayor seguridad y eficacia en el trabajo. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se establece un plazo de 180 días para que las 

dependencias del Estado y los sindicatos puedan realizar todas 

las adecuaciones reglamentarias. 

 

Omar Aguirre. 


